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1.3.- Para la autentificación y para la firma electrónica de las solicitudes los interesados deberán disponer 
de DNI electrónico o de un certificado electrónico cualificado emitido por un prestador de servicios 
de confianza conforme al Reglamento (UE) 910/2014 (eIDAS) y a la Ley 6/2020. A título ejemplificativo, 
puede obtenerlos a través de los siguientes enlaces: 
 
— https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.  
— https://www.cert.fnmt.es/ 
 
Para las comunicaciones/notificaciones con las personas solicitantes, se utilizará el 
portal:  
 
— https://laboreo.juntaex.es.  
 
Estas comunicaciones complementarias no tendrán la consideración de notificación a efectos del 
procedimiento, siendo necesaria la publicación en sede electrónica habilitada al efecto o, en su defecto, 
en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es), en aplicación de lo previsto en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
1.4.- La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
 
1.5.- Como medio de comunicación/notificación, a efectos informativos, la persona solicitante recibirá un 
aviso SMS al teléfono móvil, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
contenido podrá acceder a través de la sede electrónica habilitada o, en su defecto, del apartado 
habilitado a tal efecto en el portal https://laboreo.juntaex.es. 
 
2.- Documentación a presentar 
 
En función de la naturaleza de la persona beneficiaria y tipología del proyecto, la documentación relativa 
a la inversión o actividad que se pretende realizar sería la que se relaciona a continuación (aunque se 
podrán consultar de oficio en función de lo que se detalla en cada uno de los casos, salvo que conste en 
el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o, excepcionalmente, no pudieran ser 
recabados por no estar habilitados los mecanismos de transmisión de datos entre administraciones, en 
cuyo caso podrá solicitarse al interesado su aportación): 
 
a) Documento acreditativo de la personalidad de quien solicita y, en su caso, de la representación que 
ostenta.  
 
— Si es persona física, la copia del NIF, cuyos datos podrán consultarse de oficio si no consta la 
oposición expresa de la persona interesada en el apartado correspondiente de la solicitud de ayuda. 
 
— En caso de que sea persona jurídica, la acreditación documental del CIF junto con documentación 
justificativa de la personalidad jurídica, el documento en que conste el acuerdo de iniciar la acción para la 
que se solicita la ayuda y el documento en que se delegue el poder de representación al o a la 
representante de la persona jurídica junto con copia de su NIF. Esto no será necesario en caso de 
disponer del certificado de representante de persona jurídica, ya que la identidad y representación queda 
acreditada mediante el certificado digital.  
— En el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, incluidas las comunidades de bienes u 
otras entidades de tipo comunal, sus miembros deberán nombrar un representante o apoderado único, 
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones derivadas del expediente. 
En documento que se incorporará al expediente, harán constar sus respectivas participaciones en la 
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ANEXO IV Declaración Responsable condición de beneficiario 

Proyecto Nº Expediente 

D
A

TO
S 

D
EL

 D
EC

LA
R

A
N

TE
 Apellidos y nombre o Razón Social NIF/CIF: 

Código Postal Domicilio 

Municipio Provincia 

Representado por Don  …………………………………………………… .. DNI 
En su calidad de     

  (Representante, alcalde, apoderado, presidente, etc.) 

DECLARARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones 
señaladas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Y para que así conste, firmo la presente en 
A   

Fdo.. 
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A1.1.P2 ESTUCIO ECONÓMICO-FINANCIERO

Descripción partidas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

En Existencias Materias Primas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
En Existencias Productos Terminados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Clientes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Tesorería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Activo Circulante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proveedores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Acreedores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Pasivo Circulante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FONDO DE MANIOBRA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

INVERSIÓN EN FONDO DE MANIOBRA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Descripción partidas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

En Existencias Materias Primas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
En Existencias Productos Terminados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Clientes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Tesorería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Activo Circulante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Proveedores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores

Total Pasivo Circulante 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FONDO DE MANIOBRA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

INVERSIÓN EN FONDO DE MANIOBRA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Inversión en Fondos de Maniobra PROYECCIÓN DE LA SITUACIÓN BASE (SIN PROYECTO)
(No cumplimentar en proyectos de nueva creación)

En base a las necesidades y situación actual de la empresa, proyectar cuáles seguirían siendo las necesidades en Activo y Pasivo Circulante como 
Fondos de Maniobra para el desarrollo de las actividades.

ACTIVO CIRCULANTE

PASIVO CIRCULANTE

PASIVO CIRCULANTE

Observaciones generales al plan económico-financiero
(Recuerda: ALT+Intro para salto de línea)

Inversión en Fondos de Maniobra PROYECCIÓN DE LA SITUACIÓN CON PROYECTO
(Cumplimentar en todos los casos)

Proyectar cuáles serían las necesidades en Activo y Pasivo Circulante como Fondos de Maniobra en los 5 primeros ejercicios posteriores a la realización 
de las inversiones para las que se solicita subvención

ACTIVO CIRCULANTE

Hoja FONDOSMANIOBRA



A1.1.P2 ESTUCIO ECONÓMICO-FINANCIERO

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

INV. EN ACTIVOS 
INMOVILIZADOS 0,00 0,00
INV. EN FONDO DE
MANIOBRA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL FONDOS 
ABSORBIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

FONDOS
ABSORBIDOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FONDOS 
GENERADOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

CASH FLOW 
OPERATIVO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

T.I.R: #¡NUM! TIR para trasladar a Memoria Descriptiva
V.A.N. (7%): 0,00
V.A.N. (5%): 0,00

(Año 5*: momento en el que se simula la liquidación de inversiones)

Año 5*

CASH FLOW OPERATIVO (FLUJO DE CAJA)

Año 5*

CUADROS DE RESULTADOS (M2: DIFERENCIAL SIN-CON PROYECTO)

FONDOS ABSORBIDOS

Hoja RESULTADOSM2



ANEXO VI 
INFORME TÉCNICO SOBRE NECESIDAD DE PROYECTO TÉCNICO (Y, EN SU 

CASO, VISADO) 

D./Dña. ___________________________________________, con NIF _____________________, 
técnico/a _______________________________ (arquitecto/a, arquitecto/a técnico/a, ingeniero/a, 
etc.), en calidad de __________________________________________ (cargo/puesto), del: 
Ayuntamiento de ________________________________ / Oficina Técnica de Urbanismo 
competente (________________________________________________) 

INFORMA, a solicitud de: 

Promotor/a: _______________________________________ NIF/CIF: _________________ 

Actuación/Proyecto: 
____________________________________________________________________________ 
Emplazamiento: 
____________________________________________________________________________ 
Término municipal: __________________________________________________________ 
Ref. catastral (si consta): ______________________ 

y a efectos de su incorporación al expediente de solicitud de ayuda LEADER gestionado por 
ADISMONTA (Intervención 7119 LEADER – PEPAC 2023–2027), que: 

1. El presente informe se emite exclusivamente para determinar si la actuación descrita requiere
Proyecto Técnico redactado por técnico competente y, en su caso, si resulta exigible visado
colegial.

2. Conclusión sobre documentación técnica exigible (seleccionar una opción):
☐ A. La actuación SÍ requiere Proyecto Técnico.
☐ B. La actuación NO requiere Proyecto Técnico, siendo suficiente Memoria técnica /
Memoria valorada con documentación gráfica adecuada.

3. Conclusión sobre visado colegial:
☐ El proyecto REQUIERE visado colegial obligatorio.
☐ El proyecto NO requiere visado colegial obligatorio (sin perjuicio de visado voluntario).

4. Observaciones/condicionantes (opcional):

Y para que conste, se firma el presente informe. 

En ________________________, a ____ de ______________________ de 20. 

Fdo.: _______________________________________ 
Nombre y apellidos: ___________________________ 
Cargo: _______________________________________ 



Información Básica sobre Protección de Datos de carácter personal: Le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos es la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, siendo ADISMONTA (CIF: G-10177327) el Encargado del tratamiento, con la finalidad de 
tramitación del expediente de ayuda bajo metodología LEADER, así como difundir, dar publicidad e informar de otras ayudas o asuntos que 
puedan ser de su interés. Vd. cuenta en todo momento con sus derechos de acceso, rectificación o supresión, limitación del tratamiento, 
oposición y derecho a la portabilidad de los datos, a través del Delegado de Protección de Datos en dpd@juntaex.es. Información 
adicional en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal 

MOD A2/V04.00/P8.1/REV01 

ANEXO VII: RELACIÓN DE PRESUPUESTOS / FACTURAS PROFORMA 

ADISMONTA 

Nº 
EXPEDIENTE: 

MOD. A2 
Sistema de ayudas bajo metodología LEADER gestionadas por la Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de Montánchez y Tamuja (ADISMONTA) 

Promotor CIF/NIF 

Título del Proyecto: 

Elemento Nº 1 Elemento de 
adquisición Concepto/Capítulo: 

Características/requisitos del elemento para comparación de ofertas: 

1.- 
2.-
3.- 
… 

Proveedor NIF Proveedor Importe (Sin 
IVA) 

Importe 
 (CON IVA) Elección 

Importe: 
……………………………… 

Justificación: 

Elemento Nº 2 Elemento de 
adquisición Concepto/Capítulo: 

Características/requisitos del elemento para comparación de ofertas: 

1.- 
2.- 
3.- 
… 

Proveedor NIF/CIF Proveedor Importe (Sin 
IVA) 

Importe 
 (CON IVA) Elección 

Importe: 
……………………………… 

Justificación: 

SUMA……………. 

Página nº ..…. de ...... (añadir tantas hojas como sea necesario, numerando cada elemento de inversión) 

En ……………………………………………………………………….………., a ……… de ………………. de 20…… 

(Firma y sello del solicitante) 

Fdo. …………………..………………………… 
INSTRUCCIONES AL DORSO 

mailto:dpd@juntaex.es
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal


MOD A2/V04.00/P8.1/REV01 

INSTRUCCIONES: 

Cubrir una ficha para cada uno de los elementos de adquisición (producto o servicio a adquirir, incluyendo tanto 
la obra civil como el resto de las inversiones) sobre los que se presentan facturas proforma o presupuestos, 
indicando el nombre del elemento y el capítulo o concepto de gasto al que pertenece. 

Se cubrirán tantas hojas como sea necesario (máximo 2 fichas o elementos por página), indicando el número de 
páginas y numerando sucesivamente cada elemento de inversión. 

Cada hoja debe ir firmada. 

Indicaciones para cubrir el formulario: 

- Capítulo/concepto: indicar, para cada elemento de adquisición, el capítulo y/o concepto al que pertenece
el gasto (construcción, equipamiento, maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, etc. …), conforme al
Plan de Inversiones de la Memoria descriptiva.

- Características/requisitos del elemento para comparación de ofertas: Para cada elemento de
adquisición, se definirán los requisitos básicos que debe reunir, en cuanto a características y número, de
manera que se facilite así la comparación de distintas ofertas en el mercado. Cada una de las facturas
proforma que se presenten para comparar distintas ofertas en el mercado de dicho elemento de
adquisición deberán especificar las características que aquí se definan.

Ofertas presentadas: 

- Proveedor: Razón social de el/los proveedor/es del que presenta/n factura pro-forma o presupuesto 
(varios elementos de adquisición pueden estar incluidos en una misma factura pro-forma o presupuesto).

- NIF/CIF Proveedor: NIF o CIF, según corresponda, del proveedor en la factura proforma.

- Importe: Importe de la oferta del proveedor o proveedores. Se indicará tanto con IVA como sin I.V.A. y se 
debe corresponder con el importe que figura en la factura pro forma o presupuesto para dicho elemento.

- Justificación de la elección: Indicar el importe que se ha seleccionado y la justificación de la elección en 
el caso de que se hayan presentado presupuestos de tres proveedores y no se haya seleccionado el de 
menor importe. El importe a consignar en elección será el de con IVA o sin IVA en función de que sea o no 
este impuesto elegible (este impuesto NO es elegible en proyectos Productivos, mientras que únicamente 
pudiera ser elegible en el caso de proyectos No Productivos).

- SUMA: Suma de los importes seleccionados en la columna de elección, y que será acumulativo en cada 
página, de manera que en la última página figurará el total, que deberá coincidir con el Total del Plan de 
Inversiones de la Memoria descriptiva.

Y recuerde: en caso de duda, consulte a los/as técnicos/as del CEDER de ADISMONTA. 



MOD A4.1/V .0 /P8.1/REV02

ANEXO VIII DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS RECIBIDAS O SOLICITADAS

ADISMONTA 

Nº 
EXPEDIENTE: 

MOD A4 
Sistema de ayudas bajo metodología LEADER gestionadas por la Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de Montánchez y Tamuja (ADISMONTA)

D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
M

O
T

O
R

 

Apellidos y nombre o Razón Social NIF / CIF: 

Domicilio 

Municipio Provincia 

Teléfono contacto 1 Teléfono contacto 2 Correo electrónico: 

Representado por D/Dª 

En su calidad de…… 

D.N.I.:

TÍTULO DEL PROYECTO: 

Habiendo solicitado ayuda para el proyecto arriba mencionado con fecha: 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 NO haber obtenido y/o solicitado de otros Organismos y Administraciones Nacionales, Autonómicas o 
Locales, ningún tipo de ayuda para este mismo proyecto. 

 SI haber obtenido y/o solicitado de otros Organismos y Administraciones Nacionales, Autonómicas o 
Locales, algún tipo de ayuda para este mismo proyecto. 

En este último caso, deberá aportar copia de la solicitud o, en su caso, concesión, especificando aquí los 
siguientes datos sobre las ayudas obtenidas y/o solicitadas: 

Entidad concedente Inversión Ayuda 
concedida/solicitada 

Situación Actual (*) 

(*) Indicar si la subvención o ayuda está solicitada, tramitándose, concedida… 

Asimismo, SE COMPROMETE firmemente a comunicar y documentar al Grupo de Acción Local la solicitud y la 
obtención de cualquier ayuda o subvención que tenga la misma finalidad, procedente de otras Administraciones 
Públicas o entes públicos o privados. 

Y para que así conste, firmo la presente en __________________________ a ___ de ______________de 20

Fdo.: _____________________________ 

Información Básica sobre Protección de Datos de carácter personal: Le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos es la 

Consejería de y Territorio, siendo ADISMONTA (CIF: G-10177327) el Encargado del tratamiento, 

con la finalidad de tramitación del expediente de ayuda bajo metodología LEADER, así como difundir, dar publicidad e informar de otras 

ayudas o asuntos que puedan ser de su interés. Vd. cuenta en todo momento con sus derechos de acceso, rectificación o supresión, 

limitación del tratamiento, oposición y derecho a la portabilidad de los datos, a través del Delegado de Protección de Datos en 

dpd@juntaex.es. Información adicional en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal 

Código Postal 



Información Básica sobre Protección de Datos de carácter personal: Le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos es la 

Consejería de y Territorio, siendo ADISMONTA (CIF: G-10177327) el Encargado del tratamiento, 

con la finalidad de tramitación del expediente de ayuda bajo metodología LEADER, así como difundir, dar publicidad e informar de 

otras ayudas o asuntos que puedan ser de su interés. Vd. cuenta en todo momento con sus derechos de acceso, rectificación o 

supresión, limitación del tratamiento, oposición y derecho a la portabilidad de los datos, a través del Delegado de Protección de 

Datos en dpd@juntaex.es. Información adicional en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal

MOD A5/V0 .0 /P8.1/REV02

ANEXO IX: DECLARACIÓN DE EMPRESA AUTÓNOMA, ASOCIADA Y/O VINCULADA
VINCULADA

ADISMONTA

Nº EXPEDIENTE:

MOD A5
Sistema de ayudas bajo metodología LEADER gestionadas por la Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de Montánchez y Tamuja (ADISMONTA)

D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
M

O
T

O
R

Apellidos y nombre o Razón Social NIF / CIF:

Código Postal Domicilio

Municipio Provincia

Teléfono contacto 1 Teléfono contacto 2 Correo electrónico:

Representado por ……

En su calidad de…..

D.N.I.:

DECLARACIÓN RESPONSABLE:

PRIMERO: Que conoce/n la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (D.O.C.E. de 20-05-2003) y el 

Anexo I del Reglamento (CE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 (D.O.C.E. de 26-06-2014), en base a 

los cuáles:

- La empresa solicitante de la ayuda se considera una empresa (marcar con una X y completar, en su caso):
Autónoma
Asociada, a las siguientes empresas:

Vinculada, a las siguientes empresas:

- Los datos de empleo (incluido, en su caso, el propietario o familiares que trabajen en la empresa y legalmente
incluidos en el régimen de autónomo), el volumen de negocios y el importe del activo total del balance general
anual de la empresa (incluidos en su caso, los de las empresas asociadas y/o vinculadas según establece el
Anexo I del Reglamento (CE) Nº ) en los dos últimos ejercicios cerrados (*), son los
siguientes

Ejercicio
Volumen de empleo  (en 

equivalentes de trabajadores a 
jornada completa)

Volumen de 
negocios (€) 

impuestos excluidos

Balance 
general (€)

(*) En el caso de empresas de nueva creación se incluirán los datos previstos para los dos primeros ejercicios de actividad, realizando una estimación fiable. En el caso 

de empresa ya existente, bastará con el último ejercicio contable, salvo que haya un cambio de datos con respecto al ejercicio contable anterior que pueda acarrear el 
cambio de categoría de la empresa solicitante (microempresa, pequeña, mediana o gran empresa).

SEGUNDO: Que se compromete a comunicar por escrito al CEDER de ADISMONTA cualquier modificación sobre la 
condición de microempresa declarada, en el plazo de los 15 días siguientes al de la fecha en que se tenga 
conocimiento de la misma.

Y para que conste, otorga la presente declaración ante el GAL de ADISMONTA

En, ……     …………..................................... a  … de …  …  de …….

(Firma y sello.)

Fdo.: _____________________________

En el caso de empresa Asociada y/o 
Vinculada, necesariamente debe 
cumplimentar y añadir, en su caso, los 
anexos y fichas suplementarias; y completar 
esta declaración trasladando el resultado del 
cálculo al cuadro de abajo



NOTA EXPLICATIVA 

RELATIVA A LOS TIPOS DE EMPRESAS CONSIDERADOS PARA CALCULAR LOS EFECTIVOS Y LOS IMPORTES 
FINANCIEROS 

I. TIPOS DE EMPRESAS

La definición de PYME (1) distingue tres tipos de empresa en función del tipo de relación que mantiene con otras empresas 
respecto a participación en el capital, derechos de voto o derecho a ejercer una influencia dominante (2). 

Tipo 1: empresa autónoma 

Es con diferencia el caso más frecuente. Abarca todas las empresas que no pertenecen a ninguno de los otros dos tipos 
(asociadas o vinculadas).  

La empresa solicitante es autónoma si: 

—  no posee una participación igual o superior al 25% (3) en otra empresa. 

—  el 25 % (3) o  más de la misma no es propiedad directa de otra empresa u organismo público ni de varias empresas 
vinculadas entre sí o varios organismos públicos, salvo determinadas excepciones (4). 

—  y no elabora cuentas consolidadas, ni está incluida en las cuentas de una  empresa  que elabore cuentas consolidadas, 
y por tanto no es una empresa vinculada (5). 

Tipo 2: empresa asociada 

Este tipo está constituido por las empresas que mantienen lazos significativos de asociación financiera con otras empresas, 
sin que ninguna ejerza, directa o indirectamente, un control efectivo sobre la otra. Son asociadas las empresas que ni son 
autónomas ni están vinculadas entre sí. 

La empresa solicitante es asociada de otra empresa si: 

—  posee una participación comprendida entre el 25 % (3) y el 50 % (3) de dicha empresa,  

—  o si dicha empresa posee una participación comprendida entre el 25 % (3) y el 50 % (3) de la empresa solicitante, 

—  y la empresa solicitante no elabora cuentas consolidadas que incluyan a dicha empresa por consolidación, ni está 
incluida por consolidación en las cuentas de dicha empresa ni en las de ninguna empresa vinculada a ella (5). 

Tipo 3: empresa vinculada 

Este tipo corresponde a la situación económica de las empresas que forman parte de un grupo que controla, directa o 
indirectamente, la mayoría de su capital o derechos de voto (aunque sea a través de acuerdos o de personas fisicas 
accionistas), o que puede ejercer una influencia dominante sobre la empresa. Son casos menos habituales que en general se 
diferencian claramente de los dos tipos anteriores.  

Para evitar dificultades de interpretación a las empresas, la Comisión Europea ha definido este tipo de empresas utilizando, 
cuando se adapten al objeto de la definición, las condiciones incluidas en el artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE del 
Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas 
consolidadas (6),  que se aplica desde hace años.  

Por lo tanto, una empresa sabe, por lo general, de forma inmediata si está vinculada, en tanto que ya está sujeta a la 
obligación de elaborar cuentas consolidadas en virtud de dicha Directiva o está incluida por consolidación en las cuentas de 
una empresa obligada a elaborar cuentas consolidadas. 

Los dos únicos casos, aunque poco frecuentes, en los cuales una empresa puede considerarse vinculada sin estar obligada a 
elaborar cuentas consolidadas se describen en los dos primeros guiones de la nota nº 5 al final de la presente nota 
explicativa. En este caso, la empresa debe verificar si cumple alguna de las condiciones especificadas en el apartado 3 del 
artículo 3 de la Definición. 

II. LOS EFECTIVOS Y UNIDADES DE TRABAJO ANUAL (7)

Los efectivos de una empresa corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA). 



¿Quiénes se incluyen en los efectivos? 

— los asalariados de la empresa, 

— las personas que trabajan para la empresa que mantengan una relación de subordinación con la misma y estén 
asimiladas a los asalariados con arreglo a la legislación nacional,  

— los propietarios que dirigen su empresa, 

— los socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa. 

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán 
dentro de los efectivos.  

Modo de calcular los efectivos 

Una UTA corresponde a una persona que haya trabajado en la empresa o por cuenta de la misma a jornada completa 
durante todo el año de que se trate. Los efectivos se contabilizan en UTA.  

El trabajo de las personas que no hayan trabajado todo el año o lo hayan hecho a tiempo parcial, independientemente de su 
duración, así como el trabajo estacional, se contabiliza en fracciones de UTA.  

No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o permisos parentales. 

 
(1) En el presente texto, el término definición se refiere al anexo de la Recomendación 2003/ 361/CE de la Comisión, sobre

a definición de pequeñas y medianas empresas.
(2) Artículo 3 de la deflnici6n.
(3) En términos de participación de capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A dicho

porcentaje se añadirá el porcentaje de participación que cualquier otra empresa vinculada a la empresa accionista posea
sobre la empresa en cuestión (apartado 2 del artículo 3 de la definición).

(4) Una empresa puede seguir siendo considerada autónoma aunque se alcance o se supere este límite del 25 % cuando
corresponda a alguno de los tipos de inversores que se indican a continuación (siempre que los inversores no sean
empresas vinculadas a la empresa solicitante):
a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas

que realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e
inviertan fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos business
angels en la misma empresa no supere 1 250 000 euros;

b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;
c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional.

(Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).
(5) — Si el domicilio social de la empresa está ubicado en un Estado miembro que ha previsto una excepción a la obligación

de elaborar dichas cuentas con arreglo a la séptima Directiva 831349/CEE, la empresa debe verificar específicamente 
que no cumple ninguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición.  

—  En algunos casos poco frecuentes, una empresa puede estar vinculada a otra a través de una persona o un grupo de 
personas físicas que actúen de común acuerdo (apartado 3 del artículo 3 de la definición). 

— A la inversa, puede darse el caso, muy poco habitual, de que una empresa elabore voluntariamente cuentas 
consolidadas sin estar sujeta a ello según la séptima Directiva. En este caso hipotético, la empresa no está 
necesariamente vinculada, y puede considerarse sólo asociada. 

Para determinar si una empresa está vinculada o no, debe verificarse, para cada una de las tres situaciones 
mencionadas, si cumple alguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición, en su 
caso a través de una persona o grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo.  

(6) DO L 193 de 18.7.1983, p. 1, cuya última modificación la constituye la Directiva 2001(65/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo (DO L 283 de 27.10.2001, p. 28).

(7) Artículo 5 de la definición.

__________________ 
Fuente: Guía del usuario sobre definición del concepto de PYME 
Comisión Europea

http://ec.europa.eu/DocsRoom/documents/15582/attachments/1/translations/es/renditions/native 



Información Básica sobre Protección de Datos de carácter personal: Le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos es la 

Consejería de y Territorio, siendo ADISMONTA (CIF: G-10177327) el Encargado del tratamiento, 

con la finalidad de tramitación del expediente de ayuda bajo metodología LEADER, así como difundir, dar publicidad e informar de otras 

ayudas o asuntos que puedan ser de su interés. Vd. cuenta en todo momento con sus derechos de acceso, rectificación o supresión, 

limitación del tratamiento, oposición y derecho a la portabilidad de los datos, a través del Delegado de Protección de Datos en 

dpd@juntaex.es. Información adicional en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal

MOD A5

ANEXOS A LA DECLARACIÓN. CÁLCULOS EN EL CASO DE UNA EMPRESA 

ASOCIADA O VINCULADA

ADISMONTA

GAL Nº 4

Nº EXPEDIENTE:

MOD A5
Sistema de ayudas bajo metodología LEADER gestionadas por la Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de Montánchez y Tamuja (ADISMONTA)

P
R

O
M

O
T

O
R

Apellidos y nombre o Razón Social NIF / CIF:

Representado por …

En su calidad de……

D.N.I.:

Anexos que han de adjuntarse, según proceda 

— Anexo A si la empresa tiene una o varias empresas asociadas (y, en su caso, fichas suplementarias). 
— Anexo B si la empresa tiene una o varias empresas vinculadas (y, en su caso, fichas suplementarias). 

Cálculo de los datos de una empresa vinculada o asociada (1) (véase nota explicativa) 

Período de referencia (2):

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*)

1. Datos (2) de la empresa
solicitante o bien de las cuentas
consolidadas [datos del cuadro
B(1) del anexo B (3) ]

2. Datos (2) agregados
proporcionalmente de todas las
(posibles) empresas asociadas
(datos del cuadro A del anexo A)

3. Suma de los datos (2) de
todas las (posibles) empresas
vinculadas no incluidas por
consolidación en la línea 1 [datos
del cuadro B(2) del anexo B]

Total 

(*) En miles de euros.

(1) Apartados 2 y 3 del artículo 6 de la definición.

(2) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de nueva creación que no han
cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero (artículo 4 de la definición).

(3) Los datos de la empresa, incluidos los efectivos, se determinan con arreglo a las cuentas y demás datos de la empresa o, en su caso, de las cuentas
consolidadas de la empresa o las cuentas consolidadas en las que está incluida por consolidación.

Los resultados de la línea “Total” han de trasladarse al cuadro destinado a los “datos para determinar la categoría de empresa” de la 
declaración



ANEXO A 

Empresa de tipo «asociada» 

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” [una ficha para cada empresa asociada a la empresa solicitante y 
para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se hayan recogido en las cuentas consolidadas (1)], los 
datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al cuadro recapitulativo siguiente:  

Cuadro A 

Empresa asociada  
(complétese con el nombre y la identificación) 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Total 

(*) En miles de euros. 

(en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro). 

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la ficha de asociación» cumplimentada para cada empresa 
asociada directa o indirecta.  

Los datos indicados en la línea »Total del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 2 (relativa a las empresas asociadas) del cuadro del 
anexo de la declaración.  

 

(1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el apartado 2 del
artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3 del
artículo 6 de la definición).



FICHA DE ASOCIACIÓN 

1. Identificación precisa de la empresa asociada

Nombre o razón social: ………………………… 

Domicilio social : ………………………………………............. 

N.I.F:  ……………… 

Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): 

2. Datos brutos de dicha empresa asociada

Periodo de referencia: 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Datos brutos 

(*)  En miles de euros 

Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa asociada, en su caso 
consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a la misma, salvo si los datos de dichas 
empresas ya están incluidos por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada (2). Si resulta necesario, añádanse 
“fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por consolidación.  

3. Cálculo proporcional

a) Indíquese exactamente el porcentaje de participación (3) que posee la empresa declarante (o la empresa vinculada a través
de la que se establece la relación con la empresa asociada) en la empresa asociada objeto de la presente ficha:
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………… 

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la presente ficha en la empresa 
declarante (o en la empresa vinculada):  

……………………………………………………………………………………… 

b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en el cuadro anterior. Trasládense
los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro siguiente:

«Cuadro de asociación» 

Porcentaje: Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Resultados proporcionales 

(*) En miles de euros 

Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A. 

 
(1) Presidente, director general o equivalente.
(2) Primer párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición.
(3) Por lo que respecta a participación en el capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A

dicho porcentaje debe añadírsele el porcentaje de participación que cualquier empresa vinculada posea de la empresa en
cuestión (primer párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).



FICHA DE ASOCIACIÓN 

1. Identificación precisa de la empresa asociada

Nombre o razón social: ……………………………… 

Domicilio social : ………………………………………............. 

N.I.F: ………………………………………………… 

Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): … 

2. Datos brutos de dicha empresa asociada

Periodo de referencia: 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Datos brutos 

(*)  En miles de euros 

Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa asociada, en su caso 
consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a la misma, salvo si los datos de dichas 
empresas ya están incluidos por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada (2). Si resulta necesario, añádanse 
“fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por consolidación.  

3. Cálculo proporcional

a) Indíquese exactamente el porcentaje de participación (3) que posee la empresa declarante (o la empresa vinculada a través
de la que se establece la relación con la empresa asociada) en la empresa asociada objeto de la presente ficha:

…………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………… 

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la presente ficha en la empresa 
declarante (o en la empresa vinculada):  

…………………………………………………………………………………………… 

b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en el cuadro anterior. Trasládense
los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro siguiente:

«Cuadro de asociación» 

Porcentaje: Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Resultados proporcionales 

(*) En miles de euros 

Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A. 

 
(1) Presidente, director general o equivalente.
(2) Primer párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición.
(3) Por lo que respecta a participación en el capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A

dicho porcentaje debe añadírsele el porcentaje de participación que cualquier empresa vinculada posea de la empresa en
cuestión (primer párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).



ANEXO B 

Empresas vinculadas 

A. Determinar el caso en el que se encuentra la empresa solicitante  

 Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las cuentas consolidadas de otra empresa vinculada 
[cuadro B(1)].  

 Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran cuentas consolidadas o no se incluyen por consolidación 
[cuadro B(2)] 

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y demás datos, en su 
caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas a dichas empresas 
vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya 
incluidas por consolidación (1). 

B. Métodos de cálculo para cada caso  

En el caso 1: Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el cuadro  
B (1).  

 

Cuadro B (1) 

 Efectivos (UTA) (*) Volumen de negocios (**) Balance general (**) 

Total    

(*) Cuando en las cuentas consolidadas no figuren los efectivos, el cálculo del mismo se realizará mediante la suma de los efectivos de todas 
las empresas a las que esté vinculada.  

(**)  En miles de euros.  

 

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 1 del cuadro del anexo de la declaración.  

Identificación de las empresas incluidas por consolidación 

Empresa vinculada (nombre/identificación) Domicilio Social N.I.F. 
Nombre y cargo del/de 

los principales 
directivos (*) 

A.    

B.    

C.    

D.    

E.    

 (*) Presidente, director general o equivalente. 

 
Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya incluidas por consolidación se tratarán como 
socios directos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación” 

En el caso 2: Rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a través de otras empresas 
vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las empresas vinculadas cumplimentando el cuadro B(2) siguiente.  

 (1) Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 6 de la definición. 



Cuadro B (2) 

Empresa nº Efectivos 
(UTA) 

Volumen de 
negocios (**) 

Balance 
general (**) 

1. (*)

2. (*)

3. (*)

4. (*)

5. (*)

Total 

(*) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 
(**) En miles de euros. 

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 3 (relativa a las empresas vinculadas) del cuadro anexo 
de la declaración. 



FICHA DE VINCULACIÓN 

(solamente para cada empresa vinculada no incluida por consolidación) 

1. Identificación precisa de la empresa

 Nombre o razón social : …………………………………………………………………………………………… 

Domicilio social: …………………………………………………………………………………………………… 

N.I.F: ………………………………………………………………………………………………………………. 

Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): ……………………………………………………………... 

2. Datos relativos a esta empresa

Periodo de referencia: 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios 
(*) 

Balance general (*) 

Total 

(*) En miles de euros. 

Estos datos deberán trasladarse al cuadro B(2) del anexo B. 

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y demás 
datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas 
a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de la empresa solicitante, 
en caso de que no estén ya incluidas en las cuentas consolidadas (2).  

Las empresas asociadas de este tipo deberán tratarse como socios directos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en 
el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”.  

 
(1) Presidente, director general o equivalente.
(2) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el

apartado 2 del artículo 6, es conveniente no obstante aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo
párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición).
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ANEXO X 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE EXTREMADURA  
FEADER 2023-2027.  

SISTEMA DE AYUDAS METODOLOGÍA LEADER 
 

 I CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS PARA LA COMARCA DE SIERRA DE 
MONTÁNCHEZ Y TAMUJA 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. BAREMOS. 
 

PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS: 
 

VARIABLES Puntos Valor 
Máximo 

1.- VIABILIDAD DE LA OPERACIÓN   20,00 
Se valora no sólo la Rentabilidad Económico-Financiera sino 
también la experiencia del promotor y el volumen de inversión. 
 
1.1.-Rentabilidad económico-financiera   4,00 
        
  TIR =< 10………….. 2,00   
  TIR > 10………………… 4,00   

  

(Dicha Tasa vendrá calculada en Informe de Evaluación emitido por el Equipo 
Técnico de ADISMONTA, que se realizará en base a los datos del Plan 
Económico-Financiero aportado por el promotor en la Memoria normalizada     

1.2.-Experiencia promotor   6,00 
  Si con experiencia acreditada en la actividad 6,00   
  Si con experiencia gestora, pero no en la actividad 5,00   
  Sin experiencia 0,00   

  

Notas a este apartado: 
.- Solo se considerará si la experiencia es superior a 6 meses. 
 
.- La experiencia quedará acreditada presentando la documentación oficial 
relativa al trabajo desempeñado (alta autónomo e I.A.E, contrato de trabajo y/o 
vida laboral). 
 
.- La experiencia gestora hace referencia a la experiencia en trabajos 
correspondientes a administración y gestión empresarial en sectores diferentes 
de actividad (igualmente acreditada conforme al apartado anterior)     

        
1.3.-Inversión Elegible   10,00 

 

Se considera que a menor inversión menor riesgo en la ejecución del 
proyecto y/o puesta en marcha de la actividad 

  
 Inversión elegible <= 25.000 € 10,00  
  25.000,00 € < Inversión <= 50.000,00 € 8,00   
  50.000,00 € < Inversión <= 100.000,00 € 4,00   
  Inversión > 100.000 € 2,00   

  

Se considerará inversión elegible aquella determinada por el Equipo Técnico de 
ADISMONTA una vez estudiada conforme a criterios de elegibilidad y en base a 
una adecuada moderación de costes.    
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VARIABLES Puntos Valor 
Máximo 

2.- IMPACTO DEL PROYECTO Y EFECTO DINAMIZADOR   18,00 
2.1.- Ámbito geográfico de ubicación y características demográficas 7,00 
  Inversión en municipios de hasta 500 hab. 7,00   
  Inversión en municipios de más de 500 hab. 5,00   
Según datos oficiales INE Padrón Municipal 2025 

2.2.- Impacto en sectores estratégicos del territorio   8,00 

  
Proyectos cuya inversión subvencionable se destine a mejoras en industria 
agroalimentaria 8,00   

  

Proyecto cuya inversión subvencionable incida en mejoras en los servicios 
turísticos de la comarca y/o el sector de las energías renovables. 
(Se entenderá por energías renovables las siguientes: sistemas de energía solar, eólica, 
térmica, biogas, biocarburantes o utilización de biomasa como fuente de energía) 8,00   

  
Proyectos cuya inversión subvencionable incida en el resto de actividades no agrarias 
del territorio 5,00   

 Proyectos sin acreditar encuadrarse en alguno de los subapartados anteriores… 0,00  

2.3.- Vinculación entre sectores   3,00 

  

—Si de la actividad o inversión subvencionable se deriva una vinculación entre 
distintos sectores productivos de la comarca, adquiriendo así una repercusión 
positiva en otros sectores de actividad. 

3,00   

 
_ Proyectos si acreditar una vinculación con otros sectores de la comarca. 

0,00  
(se entiende que existe vinculación entre sectores cuando para desarrollar la actividad se justifica la participación de otras 
empresas de la comarca en sectores distintos de actividad. Necesariamente ha de estar justificado en la Memoria 
descriptiva presentada por el promotor, debiéndose acreditar mediante manifestaciones de interés, acuerdos y/o 
compromisos de cooperación con otras empresas). 

 
3.- ASPECTOS VINCULADOS A LA INNOVACIÓN Y OTROS 
VALORES AÑADIDOS 14,00 

  

3.1.- Recursos endógenos y valor añadido……….. 
.- Si utiliza necesariamente en el proceso materia prima o productos 
semielaborados de carácter local y la actividad incorpora un proceso de 
transformación que conlleve un claro aumento del valor añadido. 
 
Se aplica aquí el concepto de valor añadido como la característica extra 
que un producto o servicio ofrece con el propósito de generar un mayor 
valor comercial, tanto desde la percepción del consumidor como del precio 
final que alcanza en el mercado. El carácter local de la materia prima o 
productos semielaborados se valorará únicamente si se encuentra 
acreditada documentalmente su procedencia (como contratos, 
compromisos escritos, acuerdos con proveedores y/o facturas), o bien, 
para el caso de productos silvestres, singulares o de procesos de carácter 
típico o tradicionales, la referencia explícita en la memoria descriptiva por 
la que se evidencie su procedencia local. 
 
 
  

6,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 3.2.- Innovaciones de proceso y/o producto. 6,00  
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.- Si el proyecto de inversión conlleva la implantación de innovaciones de 
proceso y/o producto. 
 
En este sentido, se entenderá por: 
.- innovación de producto: la introducción en el mercado para su 
comercialización de productos o servicios nuevos (en el sentido de que 
sea un nuevo producto o servicio ofrecido por y desde la comarca), o con 
características mejoradas respecto a las que se ofrecen por empresas de 
la comarca. 
 
.- innovación de proceso: la adopción o implantación de métodos de 
producción tecnológicamente nuevos, o bien que sean "novedosos" en la 
comarca (al no estar implantados de forma conocida por otra empresa), o 
la incorporación de cambios sustanciales, entendiéndose por tales los que 
permiten a la organización trabajar de forma más eficiente, y siempre que 
se sustancia en la memoria descriptiva aportada por el promotor el grado 
de mayor eficiencia que se alcanzaría y su forma de medición). 
 
Se entenderá también que se trata de innovación cuando la tecnología 
introducida, desarrollada y/o adaptada en la empresa sea nueva para ella, 
incluyendo, por tanto, la adquisición e incorporación, no simplemente de 
una nueva maquinaria, sino de la nueva tecnología que conlleva en 
comparación con los métodos de producción tradicionales con los que se 
viniese produciendo en esa misma empresa. A efectos de valorar las 
innovaciones en el proceso de venta (incluidas presentaciones y 
embalajes), será necesario que en la Memoria descriptiva u otra 
documentación del proyecto queden identificadas y descritas cuáles van a 
ser las estrategias de comercialización del producto y/o servicio). 
 
En cualquier caso, la puntuación se determinará en base a la justificación 
que el/la propio/a promotor/a haga de estos aspectos en la memoria 
justificativa de las inversiones y en aquellos documentos que se hubieran 
aportado y que puedan servir para avalar estas circunstancias 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.3.- Relevo generacional. 
.- Si el proyecto constituye o forma parte de un proceso de relevo 
generacional en la actividad económica desarrollada, asegurando la 
continuidad de la empresa o explotación existente en el territorio y la 
transmisión efectiva del conocimiento y del empleo asociado a dicha 
actividad. 
 
A efectos de esta valoración, se entenderá por relevo generacional la 
transmisión de la titularidad y de la gestión efectiva de una empresa, 
explotación o actividad económica existente a una persona física o jurídica 
distinta, con el objetivo de garantizar su continuidad, especialmente en el 
contexto de jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento del 
titular saliente. También se considerará relevo generacional la 
transmisión en vida por otras causas sobrevenidas, cuando se 
acredite el cese real en la actividad del titular saliente y la asunción íntegra 
de la gestión por el nuevo titular. 
 
 
Para la obtención de esta puntuación, deberá aportarse en el expediente 
documentación que acredite las siguientes circunstancias: 
 
a) Definición del hecho causante y vinculación con la actividad: 

 

2,00 
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• Breve descripción en la Memoria descriptiva del proyecto, 
especificando el hecho causante (jubilación, incapacidad permanente, 
fallecimiento del titular saliente u otra circunstancia sobrevenida). 
• Declaración expresa del promotor sobre la continuidad de la 
actividad, plantilla y cartera de clientes (que se incorporará a la 
propia Memoria descriptiva), asumiéndose que la persona física o 
jurídica solicitante de la ayuda es la que asume la titularidad y la 
gestión de la actividad. 
 

b) Acreditación documental del relevo (según el caso): 
• Por jubilación: copia de la resolución o documento acreditativo de la 
situación de jubilación del titular saliente, junto con escritura o contrato 
de transmisión de la empresa, explotación o negocio. 
• Por incapacidad permanente o fallecimiento: resolución 
administrativa o certificado oficial que acredite la situación, 
acompañado igualmente del documento que formalice la transmisión o 
sucesión. 
• Por transmisión en vida: documento público o privado con validez 
jurídica (escritura, contrato, acta o documento de sucesión 
empresarial) que justifique la cesión de la titularidad y la fecha de 
efectos. 
 

La puntuación se otorgará únicamente cuando quede debidamente 
acreditado que la nueva titularidad mantiene el objeto social, la 
actividad y la localización de la empresa o explotación, entendiéndose 
que contribuye de forma directa a la pervivencia del tejido económico 
local y a la retención del conocimiento y empleo vinculados 
 

 
_ Proyectos sin acreditar encuadrarse en alguno de los apartados 
anteriores 0,00  

 

VARIABLES Puntos Valor 
Máximo 

  
4.- INCIDENCIA EN LA CREACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EMPLEO E 
INCLUSIÓN 
Aunque en esta convocatoria de ayudas no se exige la creación ni el mantenimiento de 
empleo, se puntuará el que, voluntariamente, las potenciales personas destinatarias 
finales o beneficiarias decidan comprometerse mediante modelo de 
creación/mantenimiento de empleo al respecto, que deberán presentar junto al resto de 
documentación exigida. Ello, no obstante, comportará el compromiso ineludible en 
cuanto a creación y/o mantenimiento de empleo a efectos de determinar posibles 
incumplimientos que deriven en pérdida o reintegro parcial de la ayuda. 
 
Se tomará la Creación/Mantenimiento de empleo en relación al Valor Añadido Bruto 
(VAB). Para el indicador VAB se tomará el Valor Añadido de la cuenta de explotación 
previsional de Fondos Generados en el primer año de actividad, resultante de restar al 
volumen de Ventas o Ingresos únicamente el coste en Materias primas y Suministros, 
calculado en Informe de Evaluación emitido por el Equipo Técnico de ADISMONTA, que 
se realizará en base a los datos del Plan Económico-Financiero de la Memoria 
normalizada aportada por el promotor, y conforme a hipótesis adatadas a la realidad del 
mercado. 
 
  

10,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

VARIABLES Puntos Valor 
Máximo 
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  4.1.- Autoempleo   6,00 
  Por Autoempleo…………………… 4,00   

  
Por Autoempleo de persona joven (menor de35 años) o persona mayor 
de 50 años. 6,00   

  4.2.- Creación/Mantenimiento de empleo   4,00 
  Creación de nuevo empleo (indicador VAB/empleo total creado):  2,00 
                  VAB/empleo creado < 60.000 euros ..  2,00   
                  VAB/empleo creado => 60.000 euros... 1,00   
  Consolidación empleos (indicador VAB/empleo mantenido):   2,00 
                  VAB/empleo consolidado < 60.000 euros .. 2,00   
                  VAB/empleo consolidado => 60.000 euros.. 1,00   

 
_ Sin compromiso de empleo o sin acreditar encuadrarse en alguno de 
los subapartados anteriores 0,00  

 

  

5.- INCIDENCIA EN EL MEDIO AMBIENTE 
En cualquier caso, la puntuación se determinará en base a la 
justificación que el/la propio/a promotor/a haga de estos 
aspectos en la memoria justificativa de las inversiones y en 
aquellos documentos que se hubieran aportado y que puedan 
servir para avalar estas circunstancias    

12,00 
 
 
  

  5.1.- Uso del agua y de la energía   7,00 

   

.- Si introduce sistemas de ahorro de agua y/o energía 
Se valorará si introduce alguno de los siguientes: 
..- sistemas de aislamiento térmico. 
.- Al menos uno de los equipamientos con etiquetado energético 
A o B, conforme a la normativa de etiquetado energético 
aplicable al producto (acreditado mediante etiqueta y/o ficha 
técnica del fabricante) 
.- Sistemas de medición y minimización del gasto de agua. 

3,50 
 
 
    

     

.- Si introduce en el proceso productivo energías 
renovables…. 
(Se entenderá por energías renovables las siguientes: sistemas 
de energía solar, eólica, térmica, biogas, biocarburantes o 
utilización de biomasa como fuente de energía)  

3,50 
 
 
 
  

  
 
 
 
 
  

  

 
5.2.- Sostenibilidad ambiental y/o conservación del 
medio ambiente   5,00 

    

.- Sostenibilidad ambiental: Si introduce medidas para la 
conservación del medio ambiente o implantación de medidas que 
minimicen los riesgos sobre los recursos naturales, de mejora 
ambiental o paisajística, o bien medidas claramente orientadas a 
la sensibilización ambiental 

2,50 
 
    

   
.- Gestión de residuos: Si introduce medidas concretas para la 
Reutilización, Reciclado o Reducción de los residuos 2,50 

    

 
_ Sin acreditar encuadrarse en alguno de los subapartados anteriores…... 

0,00  
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VARIABLES Puntos Valor 
Máximo 

6.- PERSPECTIVA DE GÉNERO E IGUALDAD 6,00 
6.1.- Estructura y composición 

3,0 
.- Autoempleo de mujer 
En los casos en que la solicitante aún no figure dada de alta en 
el RETA u otro régimen de autónomos en el momento de la 
solicitud, pero el proyecto tenga por objeto la puesta en marcha 
de una actividad por cuenta propia, esta circunstancia deberá 
estar debidamente descrita en la Memoria descriptiva, 
indicando la fecha prevista de alta y la relación directa con las 
inversiones a realizar (el alta efectiva en el RETA se 
comprobará en la fase de certificación o justificación de la 
ayuda) 

3,0 

.- Entidad jurídica formada por más de 25% de mujeres´ 
Se acreditará mediante escritura o documento de constitución 
(y, en su caso, última actualización del órgano de 
administración o estructura societaria), donde se refleje la 
composición del capital o la titularidad de las participaciones 
sociales. 
En el caso de cooperativas podrá acreditarse mediante 
certificación del secretario/a o persona representante legal que 
indique la composición actual de los órganos de dirección o de 
la base social, expresando el porcentaje de mujeres. 
En todos los casos, la documentación deberá reflejar la 
situación vigente en la fecha de solicitud.  

3,0 

6.2.- Medidas de Igualdad 3,0 
.- Por disponer de Plan de Igualdad no exigible legalmente 
o incorporar medidas para la conciliación familiar

Se acreditará mediante copia del Plan de Igualdad, siempre 
que no derive de obligación legal (esto es, aplicable a 
entidades con menos de 50 personas trabajadoras), o bien 
mediante protocolo o conjunto de medidas de conciliación 
adoptadas voluntariamente por la entidad solicitante, firmadas 
por su órgano competente y en vigor en el momento de la 
solicitud  

3,0 

_ Sin acreditar encuadrarse en alguno de los subapartados anteriores. 
0,00 

7.- OTROS PARÁMETROS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS POR EL GAL 20,00 
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7.1.- ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
COMARCAL 

  

  14 
 

VARIABLES Puntos Valor 
Máximo 

 

  

7.1.1.  ADECUACIÓN A OBJETIVOS DE ESPECIALIZACIÓN 
Y ESTRATÉGICOS  

  8,00 

    
Transformación y comercialización en sectores de cerdo 
ibérico, higos, aceite o fabricación de quesos 8,00   

    

No se corresponde con ninguno de los sectores anteriores, 
pero el proyecto se encuentra encuadrado en alguna de las 
siguientes Acciones del Plan de Acción de la EDLP 
ADISMONTA 2023-2027: 3.1, 3.2, 3.11, 3.12, 3,17, 3.34, 3.38 
y/o 3.39, o bien contribuye claramente a alguna de las 
siguientes: 4.1, 4.25 y/o 4.26 (1) 6,00   

    
Si no se inscribe claramente en ninguno de los apartados 
anteriores 0,00   

  

 
(1) El Programa Comarcal de Desarrollo Rural se puede descargar de la web de ADISMONTA: 
https://www.adismonta.com/edlp-2023-2027 
El encuadre o contribución a las Acciones puntuables debe identificarse expresamente en la Memoria 
descriptiva y constatarse en el Informe Técnico Económico del expediente. 
Herramienta útil de búsqueda en: https://ayudas.adismonta.com/buscador-de-medidas/   

  

7.1.2 COMPLEMENTARIEDAD Y SINERGIA CON OTRAS 
ACTUACIONES   6,00 

    

Empresa/establecimiento adherido a alguno de los sistemas de 
adhesión promovidos por el Grupo (Club de Producto Ruta del 
Jamón Ibérico, Club de Producto Rutas del Queso, Club 
Birding...) 6,00   

    

Empresa/establecimiento no adherido a alguno de los sistemas 
de adhesión promovidos por el Grupo, pero que está en 
proceso de adhesión a solicitud de la propia empresa  4,00   

    

Complementariedad y sinergia con otro tipo de actuaciones no 
promovidas por el GAL (por pertenencia a otros Clubes de 
Producto o Marcas de Calidad reconocidas o acreditada 
certificación de responsabilidad social empresarial o 
actuaciones acreditadas de Accesibilidad)  (2) 3,00   

  
Sin acreditar encuadrarse en alguno de los subapartados 
anteriores…… 0,00  

  

(2) Se acreditará mediante documento justificativo de pertenencia, certificación o adhesión 
vigente, emitido por el organismo competente o entidad certificadora. 
En el caso de la accesibilidad, mediante memoria técnica, planos o presupuestos que 
justifiquen que la inversión subvencionable incorpora medidas de mejora de la accesibilidad 
física, sensorial, cognitiva o tecnológica (por ejemplo, eliminación de barreras arquitectónicas, 
adaptación de espacios, sistemas de señalización o equipamientos adaptados), valorándose 
únicamente cuando no se limite al mero cumplimiento de obligaciones normativas existentes. 

https://www.adismonta.com/edlp-2023-2027
https://ayudas.adismonta.com/buscador-de-medidas/
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7.2.- MODALIDAD DEL PROYECTO 6,00 
De creación 6,00 
De modernización/ampliación 5,00 
De traslado desde el exterior 3,00 
De traslado interior comarca 2,00 

TOTAL .............................................. 100,00 

TRAMOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA AYUDA. PROYECTOS PRODUCTIVOS: 

De Hasta 
% de ayuda propuesto 

=> 75 100 65% 
=> 70 < 75 60% 
=> 60 < 70 55% 
=> 50 < 60 50% 
=> 45 < 50 48% 
=> 40 < 45 45% 
=> 35 < 40 40% 

Será requisito para optar a la ayuda que el expediente alcance una puntuación mínima de 35 puntos. 

*** 
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PRIORIZACIÓN DE PUNTUACIÓN EN CASO DE EMPATE EN EL LÍMITE DE CRÉDITO 

 
Criterio/Subcriterio Nº Orden 

4. Incidencia en la creación y/o mantenimiento de empleo, igualdad de género e inclusión 1 

4.1. 4.1.- Autoempleo 2 

4.2. 4.2.- Creación/Mantenimiento de empleo 3 

7. Otros parámetros 4 
7.1. 7.1.- ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO COMARCAL 5 
7.2. 7.1.1. ADECUACIÓN A OBJETIVOS DE ESPECIALIZACIÓN Y 

ESTRATÉGICOS 6 

7.3. 7.1.2 COMPLEMENTARIEDAD Y SINERGIA CON OTRAS ACTUACIONES 7 

7.4. 7.2.- MODALIDAD DEL PROYECTO 8 
2. Impacto del proyecto y efecto dinamizador sobre el territorio y en el tejido 
socioeconómico 9 

2.1. 2.1.- Ámbito geográfico de ubicación y características demográficas 10 

2.2. 2.2.- Impacto en sectores estratégicos del territorio 11 

2.3. 2.3.- Vinculación entre sectores 12 

3. Aspectos vinculados a la innovación y otros valores añadidos del proyecto 13 
3.1. 3.1.- Recursos endógenos y valor añadido 14 

3.2. 3.2.- Innovaciones de proceso y/o producto 15 

3.3. 3.3.- Relevo generacional. 16 

6. Valoración de la implementación de la perspectiva de género 17 
6.1. 6.1.- Estructura y composición 18 

6.2. 6.2.- Medidas de Igualdad 19 

1. Viabilidad de la operación 20 
1.1. 1.1.-Rentabilidad económico-financiera 21 

1.2. 1.2.-Experiencia promotor 22 

1.3. 1.3.-Inversión Elegible 23 

5. Incidencia en medio ambiente y/o adaptación al cambio climático 24 
5.1. 5.1.- Uso del agua y de la energía 25 

5.2. 5.2.- Sostenibilidad ambiental y/o conservación del medio ambiente 26 

 
 

*** 
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